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PD RAR ERASE MEA 
ES E 

OF-SG-N"002-SPF-2019 
Riobamba, 03 de diciembre de 2019. 

Señorita 

Evelynn Azhley Mayorga Almeida 
Presente. - 

Estimada Señorita: 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegido mediante acto 
constitutivo señalado en la disposición cuarta: nombramiento de administradores, para que desempeñe 
el cargo de PRESIDENTE de la Compañía FREIRE Y  MAYORGA  FREYMA 
SEGURIDADPRIVADA CÍA. LTDA., por un lapso de dos años según el Artículo 15 de los Estatutos de 
la Compañía, y las demás funciones señaladas en la Ley y en el estatuto, “Reemplazar al Gerente en 
caso de impedimento o ausencia”. 

La compañía FREIRE Y MAYORGA FREYMA SEGURIDADPRIVADA CÍA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura celebrada el 22 de noviembre de 2019, otorgada ante Notaria Décima del cantón 
Riobamba Dr. Lider Moreta Gavilanes y legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Riobamba el 02 
de diciembre de 2019 con numero de inscripción 40 anotada bajo n* 4467 del repertorio. 

Atentamente, 

  

N*C.L 180216724-5" 

ACEPTACIÓN 
Acepto y agradezco el nombramiento de PRESIDENTE, en Riobamba, el 03 de diciembre de 2019. 

Sr e ley Mayorga Almeida 

PRESIDENTE 
NC. 060477479-4 
Dirección: 10 de Agosto 27-42 entre Rocafuerte y Pichincha 

DIRECCIÓN: URBANIZACION LOS ARUPOS AV. MANUEL MARIA SANCHEZ Y RICARDO DESCALZI. 

032-399072 - 0984512897 

E:MAN eymesegaridod gmail cora  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4647 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/12/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 83 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FREIRE Y MAYORGA FREYMA SEGURIDADPRIVADA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MAYORGA ALMEIDA EVELYNN AZHLEY 

IDENTIFICACIÓN 0604774794 

CARGO: . PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
        
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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CHA DE EMI ÓN: RIOBAMBA, A 17 DÍA(S); DECMESOE, DICIEMBRE DE 2019 
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SAMANIEGO : ¿1770 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RÍOBAMBA  /5/ 

cn 8 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUNÍN 19-37 ENTRETARQUISIVAN DE VELASCO 
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